REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, quince de diciembre de dos mil nueve.

Resolviendo a fojas 7292: atendido el certificado de fojas 7301, ha lugar a la objeción de la transcripción que rola a fojas 7215 y siguientes. El Secretario Abogado realizará las correcciones pertinentes en la transcripción del acta señalada.

Notifíquese por correo electrónico.
Rol C N° 127-07 (Cuaderno Principal)
Pronunciada por los Ministros Sr. Julio Peña Torres, actuando como Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff y Sr. Tomás Menchaca Olivares.
